
 

CONCURSO 

“ Yomequedoencasa… pero entrenando, equilibrio” 

La mecánica del concurso 

La RFEP convoca el concurso de video que recogen vuestras posiciones de equilibrio 
mantenidas un mínimo de 10 segundos. 
 
Puntuarán más las que menos apoyos utilicen, las que usen apoyos las más divertidas 
e ingeniosas. 
 
Solo se permitirá una participación por persona. 

La participación en cualquiera de los concursos implica la aceptación de estas 

bases por parte de los participantes. 

Envío de los vídeos: 

Los vídeos en formato MP4 han de enviarse por correo electrónico a: 

agonzalez@rfep.es  

Premios: 

La RFEP entregará a los 5 primeros ganadores un lote de ropa de competición del 

equipo nacional, que consistirá en: 

• 1 mochila con el nombre del ganador impresa 

• 1 camiseta de licra manga corta 

• 1 camiseta de licra de tirantes 

• 1 culote 

• 1 camiseta de algodón 

• 1 camiseta térmica de manga corta o de manga larga (a escoger) 

• 1 bermuda 

• 1 chándal 



Fecha de comienzo y de final del concurso 

Los sorteos durarán desde que se publique dicha promoción hasta el día 30 de abril a 

las 24:00 horas. 

Se reserva el derecho a mover la fecha final del concurso, bajo previo aviso o por 

circunstancias ajenas a la RFEP. 

Restricciones y condiciones de participación 

• Los/as participantes deberán estar en posesión de licencia federativa de la 
temporada 2019 ó 2020. 

• Los/as participantes que no sean mayores de edad (18 años), deberán 
acompañar una autorización de sus progenitores o tutores autorizando la 
publicación de su nombre e imágenes, en las redes sociales de la RFEP (Web, 
Facebok, Twitter) 

• El/la usuario/a debe cumplir con todos los requisitos del sorteo para poder optar 
al premio. 

• Los/as ganadores se comprometen a ofrecer sus datos (nombre, dirección, 
DNI) para su registro y envío del premio. 

• Los/as ganadores se comprometen a que su nombre sea publicado en 
el Listado de ganadores de la Web, Facebok, Twitter durante un tiempo no 
inferior a 30 días. 

• Si las anteriores condiciones no se cumplen o si se observa algún 
comportamiento problemático, RFEP se reserva el derecho a invalidad una 
participación  

 Cómo se seleccionará al ganador 

• La elección de los/as ganadores será evaluada por el jurado del Equipo técnico 
Plan 20-28: 

o Javier Rodríguez 
o Alvaro Rodríguez 
o Ander Díez 
o Narciso Suárez 

• Si un concurso o sorteo no recibe suficientes participaciones, el premio 
puede quedar desierto a discreción de RFEP 

Cómo se contactará con el/los ganadores 

• La RFEP publicará el nombre de los/as ganadores, en su página Web, en un 
plazo no superior a 5 días naturales tras la finalización del concurso. Se 
recomienda por eso leer detenidamente cada sorteo y ver las fechas de 
participación y finalización. 



• La RFEP comunicará, vía email, el resultado a los/as ganadores, en un plazo 
no superior a 5 días. 

• La RFEP solicitará a los/as ganadores las tallas de las diferentes prendas que 
le serán entregadas y dirección de entrega. 

Cómo se entregarán los premios 

• Salvo que se indique lo contrario, los premios (una equipación de la ropa 
deportiva del equipo Nacional) serán remitidos, una vez la empresa que 
confecciona estas prendas esté en funcionamiento para poder atender nuestro 
pedido y el periodo de “Estado de alarma” lo permita. 

• Los premios serán enviados por una empresa de mensajería a la dirección 
indicada por el ganador/a. 

• El premio no será canjeable por dinero en efectivo en ningún caso. 

Responsabilidades 

La RFEP no se hace responsable: 

• De la entrega de los premios hasta que la situación del “Estado de alarma” lo 
permita. 

• Por demoras por parte de servicios de mensajería 

• Del deterioro del premio durante el transporte. 

• Circunstancias que impidan a un ganador reclamar su premio o recogerlo. 

 

Por otro lado, la RFEP exonera de manera completa a todas sus Redes Sociales de 

responsabilidad alguna por parte de cada concursante o participante. Los sorteos no 

están patrocinados, avalados ni administrados por ellas, ni asociados en modo alguno a 

ninguna Red Social. 

Aceptación de bases 

La participación en la presente promoción supone la aceptación íntegra de las 

presentes bases y sus obligaciones en caso de resultar premiados. 

Privacidad 

Los datos que se proporcionan serán usados exclusivamente por parte de la RFEP. 

Después de eso es borrarán del sistema, así como los mensajes privados en las redes 



sociales. El nombre o nick del ganador será publicado en el Listado de ganadores y 

quedará allí hasta su eliminación después de un plazo de 30 días. 

Puedes consultar nuestra Política de Privacidad y si tienes cualquier duda o quieres una 

aclaración, puedes mandarnos un mail a correorfep@rfep.es. 

SITUACIÓN COVID-19 
Los envíos o recogida se realizarán cuando todo pase, después de la cuarentena 
y siempre que la situación lo permita. 
 
 


